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DIPLOMA DE ORDENACIÓN AUTONÓMICA DEL TERRITORIO

ProfesoradoIntroducción 

LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
El Curso de la Ordenación Autonómica del Territorio a lo largo de su programa, 
efectúa un análisis del cuerpo normativo que le es propio, integrado por Ley 
4/2004, de 30 de Junio, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, Ley 
10/2004, de 9 de Diciembre, del Suelo No Urbanizable y ley 16/2005, de 30 de 
Diciembre, Urbanística Valenciana y su reglamento, así como por la Ley estatal 
8/2007 de 28 de Mayo de Suelo, Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de Junio 
y  Decreto Ley del Consell 1/2008 de 27 de Junio, para dotar a los alumnos de los 
conceptos básicos en las materias propuestas, así como una aproximación a la 
práctica de su gestión.

Programa
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
1. 	 La Ordenación del Territorio. Concepto. Contenido. Competencias. 

Instrumentos de Ordenación del Territorio y Gestión Territorial.
2. 	 La Ordenación del Territorio. Supuestos concretos.

PLANEAMIENTO
1. 	 El planeamiento. Planes Generales. Planes transitorios y Normas Subsidiarias.
2. 	 El planeamiento. Planes Generales. De Reforma Interior. Catálogos de Bienes 	

y Espacios Protegidos.
3. 	 El planeamiento. Planes Parciales. Estudios de Detalle.
4. 	 El planeamiento. Las clases de suelo.
5. 	 Suelo no urbanizado.
6. 	 El planeamiento. Tramitación y aprobación de los distintos instrumentos de 	

planeamiento.
	 6.1. Procedimiento con aprobación definitiva Autonómica.
	 6.2. Procedimiento con aprobación definitiva municipal.
7. 	 Determinación del aprovechamiento tipo y las áreas de reparto.
8. 	 El planeamiento. Determinaciones de la ordenación estructural y 

pormenorizada. Aspectos técnicos y documentales de los planes y los 
programas.

9. 	 La evaluación del Impacto Ambiental en los instrumentos de Ordenación 	
Territorial y Urbanística.

10. 	La incidencia de la planificación ambiental y paisajística de los instrumentos 	
de ordenación urbanística y territorial: Los espacios naturales protegidos.

11. 	El planeamiento. Publicación y efectos de los planes. Vigencia, revisión y 
modificación de los Planes.

12.	Formulación y aprobación de Programas (arts. 117.1 a 123 de la LUV).
13.	Formulación y aprobación de Programas (arts. 124 a 140 de la LUV).

GESTIÓN
1. 	 La gestión en la Legislación Estatal.
2. 	 Las unidades de ejecución. Delimitación.
3. 	 El urbanizador.
4. 	 Las actuaciones en suelo urbano. Programas de Actuación Aislada.
5. 	 Supuestos prácticos de los diversos tipos de Programas.
6. 	 La reparcelación.
7. 	 Los proyectos de urbanización. Conservación y pago de cuotas.

ASPECTOS NOTARIALES Y REGISTRALES
1.	 Aspectos notariales de la ejecución del Planeamiento.
2.	 Las reparcelaciones y su acceso al Registro de la Propiedad (1).
3.	 Las reparcelaciones y su acceso al Registro de la Propiedad (2).
4.	 Inscripción en el Registro de la Propiedad de las cesiones gratuitas.
5.	 Derecho Privado y gestión urbanística  (aspectos civiles y registrales).

CONTROL Y FOMENTO DE LA EDIFICACIÓN EN SUS DIVERSOS USOS
1.	 El deber de conservación y la ruina de los edificios.
2.	 El registro Municipal de Solares. Estatuto del propietario del suelo edificado.
3.	 Las licencias de obra. Naturaleza Jurídica Clases, Tramitación, Suspensión. 	

Supuestos prácticos.
4.	 La responsabilidad patrimonial por el otorgamiento de licencias.
5.	 Actividades calificadas. Legislación Estatal y Autonómica.
6.	 Impugnación de actos y disposiciones urbanísticas.
7.	 Particularidades del procedimiento de impugnación de actos y 
	 disposiciones urbanísticas.

LA DISCIPLINA URBANÍSTICA
1.	 Régimen de la disciplina y sanción urbanística (1).
2.	 Régimen de la disciplina y sanción urbanística (2).

PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO
1.	 El Patrimonio histórico artístico.

VALORACIÓN DEL SUELO
1.	 La valoración del suelo según las distintas metodologías.

PRÁCTICAS DE GESTIÓN URBANÍSTICA
1.	 Supuestos prácticos de la gestión urbanística
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